
ENCUESTA DE ÍNDICES DE PRODUCCIÓN DE LA INDUSTRIA DE LA
CONTRUCCIÓN

1. OBJETIVOS DE LA ENCUESTA

La Encuesta de Índices de Producción de la Industria de la Construcción (EIPIC) es una
investigación estadística periódica que se realiza con el propósito de evaluar y analizar
la evolución de las principales variables económicas de las empresas dedicadas,
principalmente, a la actividad de la construcción. La finalidad de la encuesta es obtener
un conjunto completo, coherente y homogéneo de datos cuantitativos relativos al
comportamiento coyuntural de la rama de actividad “Construcción”.

Hasta diciembre de 2008, los datos recogidos han sido los de las empresas cuya
actividad principal era la construcción, contempladas en la División 45, según la
Clasificación Nacional de Actividad Económicas del Real Decreto 1560/1992, de 18 de
diciembre (CNAE-93). Con el Real Decreto 475/2007, de 23 de abril, se aprueba una
nueva Clasificación Nacional de Actividades Económicas, CNAE-2009, que modifica la
estructura de la CNAE-93 y que se aplica a partir del 1 de enero de 2009.

Hay que hacer constar como punto más importante en la nueva clasificación, la
incorporación de los Promotores Inmobiliarios, división 41, a la Sección F de la
Construcción.

2. MARCO LEGAL

Las disposiciones fundamentales en las que se basa esta encuesta son:

 Real Decreto 475/2007, de 13 de abril, por el que se aprueba la Clasificación
Nacional de Actividades Económicas 2009, CNAE 2009.

● Reglamento (UE) 2019/2152 del Parlamento Europeo y del Consejo del 27 de
noviembre de 2019 relativo a las estadísticas europeas y su Reglamento de
Ejecución (UE) Nº 2020/1197 de la Comisión de 30 de julio de 2020.

● El Plan Estadístico Nacional (PEN) vigente, que asigna al Ministerio de Transportes
y Movilidad Sostenible la responsabilidad de la ejecución de la Encuesta de Índices
de Producción de la Industria de la Construcción, considerándose desde entonces
una estadística para fines estatales.

● La Ley 12/1989 de la Función Estadística Pública, de 9 de mayo de 1989 (BOE de 
11 de mayo de 1989). Esta Ley regula la planificación y elaboración de estadísticas
para fines estatales desarrolladas por la Administración del Estado y establece:



- La obligación de las unidades estadísticas informantes de facilitar los datos
requeridos al efecto por la Dirección General de Programación Económica del
Ministerio de Transportes y Movilidad Sostenible, pudiendo sancionarse el
incumplimiento de esta obligación.

- La observancia del secreto estadístico por cuantos intervengan en los diversos
trabajos conducentes a su elaboración.

3. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS

3.1. Ámbito

Referente a este apartado se define como:

a) Ámbito poblacional:

El ámbito poblacional son aquellas empresas con asalariados cuya actividad principal es
la construcción tanto si la ejercen por cuenta propia como si lo hacen por cuenta ajena.
Se considera actividad principal de una empresa aquella que le proporciona el mayor
Valor Añadido Bruto al Coste de los Factores.

Según la Clasificación Nacional de Actividades Económicas 2009 (CNAE-2009), las
actividades referidas a la construcción son las contempladas en la Sección F,
Construcción de la misma, a saber:

41.1 Promoción inmobiliaria: promoción de proyectos de construcción de edificios
residenciales y no residenciales.

41.2 Construcción de edificios: residenciales y no residenciales.

42.1 Construcción de carreteras y vías férreas, puentes y túneles: carreteras y
autopistas, vías férreas de superficie y subterráneas, puentes y túneles.

42.2 Construcción de redes: de redes para fluidos y de redes eléctricas y de
telecomunicaciones

42.9 Construcción de otros proyectos de ingeniería civil: actividades de construcción
especializada

43.1 Demolición y preparación de terrenos: demolición, preparación de terrenos,
perforaciones y sondeos.

43.2 Instalaciones eléctricas, de fontanería y otras instalaciones en obras de
construcción: instalaciones eléctricas, fontanería, calefacción, aire
acondicionado y otras instalaciones

43.3 Acabado de edificios: revocamiento, carpintería, revestimiento de suelos y
paredes, pintura y acristalamiento



43.9 Otras actividades de construcción especializada: construcción de cubiertas y
otras actividades de construcción especializada.

b) Ámbito geográfico:

Comprende todas las unidades estadísticas (empresas) incluidas en el ámbito
poblacional que estén ubicadas en España.

c) Ámbito temporal:

La periodicidad de la encuesta es de carácter mensual, solicitándose información del
mes inmediatamente anterior a la entrevista.

3.2. Unidad estadística

La unidad estadística a investigar son “las empresas incluidas en el ámbito de la
encuesta”.

3.3. Directorio

El Directorio utilizado para la obtención de la muestra, que sirve de base para la
realización de la correspondiente encuesta, ha sido el Directorio Central de Empresas
(DIRCE), del Instituto Nacional de Estadística (INE), por considerarlo el mejor
directorio posible entre los existentes, dado su proceso de creación y actualización.

3.4. Muestra

La selección de las unidades maestrales (empresas), se ha llevado a cabo por estratos de
tamaño ocupacional de la empresa y por la actividad desarrollada según la Clasificación
Nacional de Actividades Económicas de 2009, a nivel nacional, con una selección
exhaustiva de todas las empresas de 100 o más trabajadores y una muestra aleatoria de
las de menos de 100 trabajadores, con afijación óptima dentro de cada estrato.
El tamaño de la muestra es de 4000 unidades aproximadamente.



3.5. Estratificación

El criterio utilizado para la estratificación ha sido la actividad y el tamaño empresarial,
medida esta última variable, por el número de trabajadores asalariados que prestan sus
servicios en la empresa el último día del mes de referencia.

Dicha estratificación es la siguiente:

a) Grupos de actividad

41.1 Promoción inmobiliaria.
41.2 Construcción de edificios residenciales y no residenciales.
42.1 Construcción de carreteras y vías férreas, puentes y túneles.
42.2 Construcción de redes para fluidos, eléctricas y telecomunicaciones.
42.9 Construcción de otros proyectos de ingeniería civil.
43.1 Demolición y preparación de terrenos.
43.2 Instalaciones eléctricas, de fontanería y otras instalaciones en obras de

construcción.
43.3 Acabado de edificios.
43.9 Otras actividades de construcción especializada.

b) Tamaño empresarial

De 1 a 19 trabajadores
De 20 a 49 trabajadores
De 50 a 99 trabajadores
De 100 a 199 trabajadores
De 200 a 499 trabajadores
De 500 a 999 trabajadores
De 1000 a 2499 trabajadores
De 2500 y más trabajadores

3.6. Cuestionario

Para llevar a cabo la recogida de la información que deben aportar las empresas
constructoras para la elaboración de esta Estadística, se utiliza un cuestionario diseñado
para atender los requerimientos de la Reglamentación Europea.

Igualmente, se ha procurado que los datos económicos solicitados se adapten al Plan
General de Contabilidad de las Empresas Constructoras y, con el objeto de facilitar la
respuesta, se ha incluido a continuación de la variable solicitada la referencia a la
cuenta, cuentas o grupos de cuentas que se corresponden con dicha información. Al
final de la presente publicación se adjunta el modelo de cuestionario utilizado.



3.7. Coeficientes de elevación

Los coeficientes de elevación son los factores que, a partir de los datos obtenidos en la
muestra, permiten la obtención de los resultados poblaciones. El paso de los datos
muestrales a las poblaciones se realiza a través de una matriz de factores de elevación
para cada grupo de actividad y estrato ocupacional. La variable utilizada para la
obtención de los factores de elevación ha sido el número de empresas del DIRCE
(colectivo poblacional).

Los coeficientes aplicados tratan de paliar el problema que presenta el Directorio
respecto a las incidencias de campo.

3.8. Estimador

La fórmula de cálculo de los coeficientes de elevación es:
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Donde:

N
R
ij

E
I
1 = Número medio de empleados según DIRCE, de las empresas de la muestra.

E
I
2
= Número medio de empleados según DIRCE, de las empresas con respuesta válida.

(i,h) = Subíndices referidos a los estratos de actividad (CNAE a tres dígitos).

(j,l) = Subíndices referidos a los estratos de ocupación (nº de asalariados).

N = Colectivo de empresas del DIRCE (no se consideran UTES).

n
I
ij = Número de cuestionarios válidos que han salido al campo en el estrato (i,j).



n
F
ij = Número de cuestionarios válidos que han vuelto de campo perteneciendo al

estrato (ij).

aij = Número de empresas que son “altas” en el estrato (i,j).

bij = Número de empresas que son “bajas” en el estrato (i,j) .

3.9. Plan de difusión

- Periodicidad de la difusión: Mensual.
- Calendario accesible: en internet

https://www.transportes.gob.es/informacion-para-el-
ciudadano/informacion-estadistica/calendario-de-disponibilidad-de-las-
estadisticas






